
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 06 de Noviembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS   NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: METAL MUÑOZ DE OCCIDENTE S.A.S. NIT. 805.012.808-6 
 NELSON MUÑOZ DIAZ   C.C. 16.711.236 
 CARLOS MUÑOZ DIAZ   C.C. 16.683.324  
RADICACIÓN:  760014003006 2020 00512 00 
 
 
Auto No. 2287 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Seis (06) de Noviembre del año dos mil Veinte (2020). 
 
El BANCO COMERCIAL AV VILLAS, representado legalmente por el señor BERNARDO 
PARRA ENRIQUEZ mayor de edad y vecino de Cali, a través de apoderado judicial formula 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA en contra de METAL MUÑOZ DE 
OCCIDENTE S.A.S. y los señores NELSON MUÑOZ DIAZ y CARLOS MUÑOZ DIAZ, de las 
mismas condiciones civiles, con base en el pagare No. 146092622 por valor de 
$32.334.453.oo. Mcte. 
 
Revisada la demanda y sus anexos el Despacho advierte el siguiente defecto: 

 
 

- Sírvase aclarar las pretensiones de los puntos 3 y 4, ya que se pretende el cobro 
de intereses de mora liquidados ($5.748.939.oo) y comerciales, teniendo en cuenta 
que la fecha de vencimiento del título valor es desde el 15 de Septiembre de 2020.  
 
“Ahora bien, el interés moratorio, es aquel interés sancionatorio que se aplica una 
vez se haya vencido el plazo, es decir, el interés moratorio sólo opera una vez 
vencidos los plazos pactados y no se ha cumplido con el pago; pues, mientras el 
plazo no haya vencido opera únicamente el interés remuneratorio.” 

 
Por lo anterior, conforme lo establece el artículo 90 numeral 1º Ibídem, se, 
RESUELVE: 
 
1.- No admitir la demanda de ejecución incoada. 
 
2.- Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
FJJH 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


